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RESUMEN 
La Junta Ejecutiva del Mecanismo de Desarrollo Limpio (la Junta) celebró su 
68ª reunión (16 al 20 de julio de 2012) en Bonn, Alemania. La Junta adoptó 
las guías para la consideración de efectos interactivos para la aplicación de 
múltiples metodologías del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL)en un 
programa de actividades (PoA). La Junta acordó revisar las guías para 
demostrar la adicionalidad de las actividades de proyectos de pequeña escala 
y microescala, así como las guías sobre la consideración de la demanda 
suprimida en las metodologías del MDL. La Junta acordó revisar el 
procedimiento para la presentación y consideración de líneas de base 
estandarizadas. Se deliberó sobre una propuesta de herramienta voluntaria 
para destacar los beneficios asociados de las actividades de proyecto y 
programas de actividades del MDL en materia de desarrollo sostenible. 
Además, se acordaron recomendaciones para la Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en su octavo período de sesiones (CMP 
8) respecto al retiro o suspensión de cartas de aprobación (LoA). Se 
intercambió información con representantes del Panel para el Diálogo Político 
sobre el MDL. Se nombró a los miembros del nuevo Grupo de Trabajo de 
Captura y Almacenamiento de Carbono (CAC). La Junta lanzó nueve 
convocatorias de participación pública para apoyar el futuro trabajo en el 
MDL. 
 
Cuestiones de gobernanza  
Puntos destacados: La Junta se 
reunió con representantes del 
Panel para el Diálogo Político sobre 
el MDL y compartió experiencias 
sobre la implementación del MDL, 
así como puntos de vista sobre el 

desarrollo y posible uso futuro de 
los mecanismos de mercado. 
Asimismo, la Junta nombró a los 
miembros del nuevo Grupo de 
Trabajo CAC, que se espera que 
trabaje en colaboración con el 
Panel Metodológico. 
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Repercusiones para las partes 
interesadas: El objetivo del diálogo 
sobre políticas del MDL es hacer 
balance de las lecciones 
aprendidas en la implantación del 
MDL y hacer recomendaciones 
sobre cómo posicionar el 
mecanismo en el futuro. El informe 
final del Panel para el Diálogo 
sobre Políticas del MDL se 
publicará en septiembre de 2012. El 
trabajo del Panel se remitirá a la 
Junta en su 69ª reunión e 
inmediatamente después será 
publicado en un informe público, 
disponible para todas las partes 
interesadas. Puede encontrarse 
más información sobre el Panel 
para el Diálogo Político sobre el 
MDL en 
http://www.cdmpolicydialogue.org/.
Respecto del Grupo de Trabajo 
CAC, la Junta dio otro paso 
importante hacia la implementación 
de la captura y almacenamiento de 
dióxido de carbono (CAC) en 
formaciones geológicas como 
actividades de proyecto del 
Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
 

 
 
Cuestiones relacionadas con 
estándares, herramientas y guías 
Puntos destacados: La Junta 
adoptó las Guías para la 
consideración de efectos 
interactivos para la aplicación de 
múltiples metodologías del MDL en 
un programa de actividades, 
documento que proporciona 
orientación en la consideración de 
efectos interactivos al aplicar 
diferentes tecnologías/medidas 

relativas a la misma metodología 
y/o combinaciones de metodologías 
aprobadas del MDL, dentro de las 
actividades componentes del 
proyecto (CPA) de un PoA. La 
Junta acordó la revisión de las 
Guías para demostrar la 
adicionalidad de las actividades de 
proyecto de pequeña escala, con 
una expansión de su lista completa 
de tecnologías y tipos de actividad 
de proyecto que están definidas 
como automáticamente adicionales, 
así como de las Guías para 
demostrar la adicionalidad de las 
actividades de proyecto en 
microescala, para incorporar una 
definición de la zona 
subdesarrollada especial (SUZ) en 
un país anfitrión. La Junta también 
acordó revisar las Guías sobre la 
consideración de la demanda 
suprimida en las metodologías del 
MDL, a fin de mejorar la coherencia 
en la definición del nivel de servicio 
mínimo (MSL) a lo largo de las 
guías e incorporar el saneamiento y 
el transporte como necesidades 
humanas básicas, así como 
ejemplos en varias secciones de las 
guías. Además, se aprobaron y 
revisaron o se corrigieron 24 
metodologías para forestación y 
reforestación a gran y pequeña 
escala. 
Repercusiones para las partes 
interesadas: La mejora de las 
reglas sobre los PoA pretende 
proporcionar a las partes 
interesadas un marco regulador 
para agilizar, ampliar y al mismo 
tiempo salvaguardar la integridad 
ambiental de los PoA. Las partes 
interesadas han solicitado desde 
hace tiempo listas completas de 
proyectos que puedan clasificarse 
de forma automática debido a su 
clara capacidad para reducir 
emisiones y a las barreras 
evidentes que hace frente su 
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implementación; se espera que 
esta lista ayude a reducir los costos 
de desarrollo de actividades de 
proyecto y programas del MDL. Las 
mejoras en las guías sobre 
demanda suprimida tienen como 
objetivo lograr coherencia en los 
métodos para tratar la situación en 
la que futuras emisiones por parte 
de las fuentes superen los niveles 
actuales. Estas guías tienen 
especial relevancia para proyectos 
y programas situados en los países 
menos desarrollados, pequeños 
Estados insulares en desarrollo 
(SIDS) y otras partes con 10 o 
menos actividades de proyectos del 
MDL registradas. 
 

 
 
Cuestiones relacionadas con los 
procedimientos 
Puntos destacados: La Junta 
acordó revisar el Procedimiento 
para la presentación y 
consideración de líneas de base 
estandarizadas. La Junta acordó 
recomendar a la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las 
Partes (CMP) que, al retirar o 
suspender una carta de aprobación 
(LoA), la Parte debería informar a la 
Junta sobre dicho retiro o 
suspensión, la fecha efectiva del 
retiro o suspensión, así como otras 
implicancias relevantes para esa 
actividad de proyecto o ese 
programa del MDL en particular. La 
Junta también decidió deliberar 
sobre los requisitos y las medidas 
que una Parte debe cumplir para el 
retiro o suspensión de las LoA. La 
Junta aplazó la fecha límite para la 
presentación de solicitudes de 

registro y expedición según la 
normativa anterior (el Manual de 
Validación y Verificación; VVM) 
hasta el 31 de enero de 2013. 
Repercusiones para las partes 
interesadas: El procedimiento 
revisado para la presentación y 
consideración de líneas de base 
estandarizadas ha definido 
modalidades para que las 
Autoridades Nacionales 
Designadas (AND) soliciten 
financiación para la preparación de 
informes de evaluación de líneas de 
base estandarizadas. Ahora los 
países seleccionados pueden 
solicitar financiación para informes 
de evaluación de hasta las tres 
primeras líneas de base 
estandarizadas propuestas por 
cada país. El aplazamiento de la 
fecha límite para presentación de 
solicitudes de registro y expedición 
debería proporcionar a las partes 
interesadas tiempo suficiente para 
completar las actividades 
relacionadas correspondientes a la 
vía VVM. 
 

 
 
Solicitud de aportes de las partes 
interesadas 
Se solicitan aportes de las partes 
interesadas sobre las siguientes 
cuestiones: 
(a) Estandarización del componente 
fuera de red de la "Herramienta 
para calcular el factor de emisión 
de un sistema eléctrico", a partir del 
23 de julio de 2012 y hasta el 1 de 
agosto de 2012. 
(b) Enfoques estandarizados para 
la determinación de líneas de base 
para medidas, a partir del 23 de 
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julio de 2012 y hasta el 6 de 
agosto de 2012. 
(c) Plan de trabajo para el 
desarrollo de la base de datos 
sobre el costo y la eficiencia de 
tecnologías para facilitar el 
desarrollo de líneas de base 
estandarizadas, a partir del 6 de 
agosto de 2012 y hasta el 19 de 
agosto de 2012. 
Se solicitan aportes de las partes 
interesadas, a partir del 23 de julio 
de 2012 y hasta el 10 de agosto 
de 2012, sobre las siguientes 
cuestiones: 
(d) Deficiencias significativas. 
(e) Beneficios asociados de 
desarrollo sostenible de las 
actividades de proyecto y los PoA 
del MDL. 
(f) Propuesta de guías sobre la 
aplicación de la materialidad en las 
verificaciones. 
Además, se solicitan aportes de las 
partes interesadas, a partir del 23 
de julio de 2012 y hasta el 22 de 
agosto de 2012, sobre las 
siguientes cuestiones: 
(g) Propuesta de nueva 
metodología SSC-III.BE 
"Sustitución de materias primas y 
combustibles vírgenes por 
materiales secundarios 
recuperados de neumáticos 
desechados". 
(h) Propuesta de revisión de la 
metodología AMS-II.E "Eficiencia 
energética y medidas de cambio de 
combustible en edificios". 
(i) Revisión de la herramienta 
metodológica sobre forestación y 
reforestación (A/R) "Estimación de 
las reservas de carbono y del 
cambio en las reservas de carbono 
en árboles y arbustos en 
actividades de proyecto sobre A/R 
del MDL". 
 
 
 

 
 
 Próxima reunión: EB 69 
9 al 13 de septiembre de 2012  
Bangkok, Tailandia 
 
Créditos fotográficos: 1. “Leap of Faith” de 
Pankjal Patel 2. “The farm behind the dunes” 
de Christos Anagnostopoulos 3. “Small Bird ‘e” 
de Ruben Loy 4. “SHPP Ponte” de Matheus 
Bernert 
 
Descargo de responsabilidad: el RESUMEN 
DE LA JE 68 es publicado por la secretaría de 
la CMNUCC en nombre de la Junta Ejecutiva 
del MDL y proporciona un resumen accesible 
de las reuniones de la JE. El presente 
documento no es un documento oficial de la 
Junta Ejecutiva del MDL y no debe 
considerarse como tal.  
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